
    
seritura No. 2078 

Da -. CESIÓN D£ PARTICIPACIONES. 

Morgada Por: El TARÚUBL O TlA. 

LTBA. | 

A: favor de: JUAN CARLOS 

CRESP2 Y Bao: 

Cuantia: 4$0. 13.508 

En la > ciudad de Cuenca, capital de da: Provincia del 

Azuag, República del Ecuador, a. los DIEZ dias del 

mes de SEPTIEMBRE —del año 005 MiL 995, ante mi 

señor | Boctor ALFONSE RMBBADE DRMAZA , Cuarto 

Notario Público. del Cantón, compareten: Por uno parte 

ta señora doña MYRIAM MSRENS LOPEZ , en su calidad 

de berenie y como tal Representante iegal de El Tahual 

Cia. Utde., según conste del documenta que se insertará 

como Habilitante,: el. señor ingeniero - GERMAN TORRES 

LEON, per sus propios derechos y ensu calidad de 

Gerente General y Nepresentanie legal de Destilería 

Zhumir Cia. itda.,, según tembiéa consta del documento 

que se insertará como. Habilitente, .por otra parte el 

Señor JUAN CARLOS CRESPO MORENO , par sus pragios 

derechos, -3 el señor PEDRO MIRANGA BIUADENEIRA , 

por sus propios derechos, comparecientes que son 

indos mayores . de edad, de estado civil casados, 

ecuatorianos; domiciliados en esta ciudad de Cuenca, 

caperes ante da ley para todo actos y contrato, a



guienes de conoceries doy fe; y bien instrui 0 en 

ei objeto y. resultados legales la CE 

- Escritura, 9 cuyo . otorgamiento. proceden ibre 

volunteriamente manifiestan que - elevan | seritura 

Pública la «Minuta que. - me-' presentan, la mism que es 

del siguiente tenor diteral: SEÑOR NOTARIO : |En su 

Registro de Escrituras Públicas, agradeceré Í' haga 

constar usa que contenga le cesión de Participaciones 

de una Compañia limitada - de cero las 

siguientes estipulaciones: 'COMPARECIENTES : _Com- 

parecen al otorgamiento -.de (la (presente. escritura, los 

señores: MYRIAM MORENO  LBPEZ , en su calidad de 

c5erente y Representante iegal de El Tahual Cial Lida, 

de conformidad con los .documientos” que 58 adjuntan,   
ecuatoriana, mayor de edad, casada, domiciliada en la 

ciudad de Cuenca, y quien para: efecios de la F esente 

Escritura; se podra. deneminar como LA CEDENTE, 

indistintamente; — Ingeniero -GERMEN TOARES LEON, por 

sus propios derechos y en: su- calidad de Gerente 

General y. Representante Legal de Destileria Zhumir 

Cia. i¡ida., quien para efectes de la presente escritura 

podrá denominarse de ser el caso tomo El CEDENTE 0 

Ei  CESIOMARID, Ecuatoriano, (mayor de edad, tasado, 

domiciliado en esta ciudad; y por otra parte el Señor 

dUBN. CARLOS —CHESFO MORENO ,- por sus propios 

derechos, casado, ecuatoriano, mayor te edad, 

domiciliado en cesta ciudad; PEDAB MIRANDA -  



Mayor de edad, casa 
     

   

     

RIVADENEIRA , por sus. derechos, ecuatoriano, 

iciliado en esta ciudad, a 

quienes se les podra depominar como -L0S CESIONARIOS o 

CESIONARIA según el caso.- ; PRIMERRA.- - ANTECEDENTES .- 

úno.- La Junta Universal de Socios de Distribuidora de 

Productos Jyan Carlos, Crespo- Cia. Ltda. en- sesión 

celebrada el Catorce, de Junio de Dos mil dos, 
+ 

sutorizó a su socio, Destileria .Zhumir Cia. Ltda., para 

que _Proceda . a ceder. Ja totalidad. de las 

participaciones Me, Jas que es propietario, (a diferentes 
pa 

personas Y de Conformidad. como consta en la 
ICI " 

des 

autorización que se agrega. ,3 la «presente : escritura. 
AS sas 

Pl. 

Distribuidora, , de, Productos. Juan Carlos Crespo Cia. 

Ltda, Es na Compañia... de responsabilidad limitada 

constituida en fte ciudad de. Cuenca, . el Veinte” y dos 

de Julia ] de a mil novecientos noventa «y nueve, 
e o, Pr o . 7 

mediante, escritura o debidamente .- inscrita en el 
E: za E 90 p 

Registra,  Mercantit. del cantón Cuenca,; el Cuatro' de 

Agosto de mm ¡ovecientos., noventa y .nuepe, baja el 
er Tus 

número Ciento, ochenta Y seis,- . ..Dos.-. La... «misma Junta 
ado o 

Universal de socios, también autorizo «que su socio: El 
NS 

Tahual Da. Ltda... proceda. a ceder Tres ' Mil 
ES pros e 

Participaciones, que, como socio. de Distribuidora / de 

Productos Juan Car rios; Crespo . -Cia.. e Lida., : 5 ces 
e qn 

propietario a, favor. de Ingeniero Germán Torres: León 

y Doscientas participaciones. ,, ¡Q favor: .. del: señor 
poz Ac add, .. no. 

Ingeniero Pedro Miranda... Rivadeneira. —. SEGUNDA. A) 
AS



Con :estos antecedentes, El CEUENTE, DESTILERIA ZHUMIR 

: CIA. LTBAR., - TEDE "la totalidad * de las. participaciones de 

las que es' propietaria en UÚistribuidora de Productos 

-Juan”. Carlos “Crespo” Cia. Ltda., “de la siguiente forma: 

«na. CA Y fayor de “Juan Carlos Crespo "Moreno, 

Cesionario, Nueve + mil “trescientas "noventa. y seis 

participaciones; —Dos.-' A favor de Pedro. Miranda 

Rivadeneira, cesionario, Ocaacientas participaciones; 

cusión .oue da realiza a favor de los Cesionarios, con 

«tudos- los «Derechos y' “obligaciones que le corbespondan 

a la. presente: fectía, sin reservarse derecho. alguno. 

PB. EboTahual: Cia/ Ltda. ' debitémente' representado par 

su representante -Jegal,' señoro'” "Myriam Moreno López, 

tede ¿ai favor: del * señor 'ageniero “Germán “Torres León, 

Tres :Milóaparticipeciones ' y “ar Eeñor Ingeniero Pedro 

Miranda Rivadeneira, “piácientas participaciones, “de las 

que -es propietario” en la “Distribuidora” de Productos 
E 

rar. o ra 
0. A A A vn is yA 

Juens Eertos Crespo Cia. Utda.,, con todos sus derechos 

..
 

Eo por 

y: ¿Obligaciones que e 'Esrresponden a “la presente 

feche- sin reservarsé”” derecho" sigunó-” TERCERA. - Los 
4. 1 

cesionarios,+- Juan * Cários Crespo" Morena y Pedro   
Pt 

Mirauda . -Rivadeneita, par” sus propios "derechas, 

ACEPTAN: :.ta cesión" qué a "Su" ' favor ha ' Fealizado 

Bestiteria.. Zhumirs' "Cia, 'Ctdá,, Germán Torres Lebn. y 
Pegáro: Miranda "Rivadeneira, Aceptan la Cesión. ajo a du 

1 

favors:a realizado" El Tahual Cia. Utda, ' CUARIA.- Los 
.- pla 

- Le o» “co . 4 .! tr. . 5 Proa 1 - , 

Casinarios “han ' pagado los 'vatores ' nominales | de ' la -



  

    
cesión que se ha realizado favor, tanio a 

el Tahuel Cía. Ltda., 

en los valores que des responden a cada una. ia 

cedente, Destileria Zhumir Cia. Lida., y El Tehual Cia. 

iida., declaren que han recibido el justo precio por 

tas Cesiones . realizadas y. que nada tienen que 

reclamar por este concepto a los —Cesionarios. 

QUINTA .- Se fija como cuantia de esta Escritura el 

valor de . Trece. Mif Trescientos Noventa y- seis 

Dólares - de. Jos Estados Unidos. de América, que 

corresponde . al . valer ..neminal total — de las 

participaciones que se ceden. Todos tos gestos “que 

correspondan cincluigendo Jos. de. registro: corren de 

cuenta. de (los .cesionarios en valores iguales.- Usted, 

Señor . Notario, se  dignará agregar > las demás 

Cláusulas de estilo . para. la validez y 

perfeccionamiento de la presente — . escritura | de 

Cesión.- Rtentamente, | (Firmado).- Hegible -de Or.: Rafael 

Corral 6 Registro. Cuatrocientos sesenta y: cuatro 

CAR". Hasta aquí la, Minuta que queda inserta la 

misma que los otergantes la aprueban . en todas sus 

partes y la. dejan elevada (a Escritura Pública a fin 

de gue surta ¿los efectos. de lea  Ley.-.c Los 

otorgantes me presentan sus cédulas de identidad 

Correspondientes.- 5 continuación se insertan los 

respectivos documentos que . forman parte. de la 

presente Escritura como DOCUMENTOS HABI-



A or .. 

Cuenca, 28 de marzo del 2002 pis 

Señor Ingeniero Mecánico 
GERMAN, TORRES LEON e 
Gerente General de Destilería Zhumir Cía. Ltda. 

Ciudad E 

Señor Ingeniero: 

Me es grato comunicar a usted, que la Junfa Universal de Socios de Destilería Zhumir Cía. 
Ltda., en sesión realizada el 28 de marzo del 2002, procedió a nombrarle GERENTE 
GENERAL de la Compañía para el periodo - 2002-2003, o hasta] que sea legalmente 
reemplazado. 

”o . . : : ot > . o. 

Tendrá usted en consecuencia del nombramiento realizado, la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía a más de, las. facultades legales y estatutarias que le   
correspondan. 

La Compañía prorrogó el plazo de duración , reformó sus estatutos y cambió de 
denominación según escritura pública otorgada ante el Notario. ¿Segundo Dr. Rubén 
Vintímilla Bravo, el 27 de noviembre dé 1981, "escritura debidamerite inscrita en el Registro 
Mercantil de esta ciudad bajo el número 15 al 18 de enero. de 1982, Reformó, codificó y 
actualizó sus estatutos mediante 'escritúra pública celebrada en la NotátíaCuarta de esta 
ciudad el 18 de enero de 1993, escritura pública debidamente inscrita en el Registro 
“Mercantil del Cantón Cuenca, bajo numero 30 del 26 de'enero' de 1993, además en 
Noviembre 14 del 2002, aumentó su capital ; social con su respectiva reforma de estatutos, 
inscrita en el Registro Mercantil bajo No. 71a el 3 de diciembre'del 2001. 

El presente: documenito, luego de: su aceptación e inscripción correspondiente le servirá de 
suficiente credencial para el desempeño de sú cargo. 

Atentamente, 
- DESTILERÍA- ZHUMIR C. LTDA., IA EN pe e 

bla am Bea, la, (Londuio e A 

PRESIDENTA E ECUTIVA. 

. Acepto. el cargo de Gerente General de Destilería Zhumir Cía. Ltda., de acuerdo a la ley     
   SY, cos 

     

    
    

.CERTIFICO: Que la Empresa * Ind Uds ra fenominada " TES LTDA"



         
Cuenca, 13 de Julio de 1998. 

  

    

  

Señora . 
777 77 MYRIAM ÑORENO DE” CORDERO: 

Ciudad. 

  

  

    

      

    
H 

: ho . r 23 '. 4 

De aís consideracioness “.-. * Ne 3 
- 5 

       
     Me es grato comunicarle que la: Jun ta Universal de “accionistas de El 

Tabual CU. Lida., en sesión del día de hoy) procedió a nombrar 4 usted 

Terente de la Compañía, para el periodo de cinco años." - 

  

Nuestra compañía se coostituyó' según escriturá otorgada ante el Notario 

Cuarto del Cantón Caenca, dr. Alfonso andrade” el 2 de Agosto de 1957, y 

Res sotucia n de la Intendencia de Compañias de Cuénca Na. GA 3=il 212 

del 30 ue Septiembre de 17987, ingerita” “en el Registro “Mercantil ds 

asenca, el 16 de Octubre de 1987, coñ el número 187." o 
Se iransforaó en Compañía Limitada “Ségún esers tur a pública otorgada ante 

el Pr. Alfonsa Gndrade Notario Cuartd del Cantón” “Cuenca, el 14 de esto 

22 y Resolución de la Intendencia dé "“Comparías de Cuenca No. p2- -1 

del 14 de 3gosto-92, Inscrito en e. ¿Pogistéo Mercantil el 23 de Octubre 

P2 von el No. 2.30. 

    

   
   

   Le encarerco dejar constancia ' de la! aceptación del cargo al pié del 

presente nombramiento. po 

Muy atentanente, “a 

El TAHUAL C. LTDA. Z 

Suede Os deL mos e 
Maibalie Crespo de Carrasco, o TA 
PRESIDENTA. O 

  

Acepto el cargo de Gerente de El Tahual CL tdac; Tide acuerdo con la Ley 

pertinente y los estatutos que rigen a la: Compañía. 

  

Ce Cuencas 13 de Julia de 1599. 

a de Cordfra.         
  

, jo el No EY 

> Nom! A 
- PAÚL 0     

  

     

  

  

  OFICINA: Av. Gran Colombia 21- 157 Ap. 538 — Telf.: 825651 : Ñ 
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además se encuen 
a sociales de a. 

de fecha 16 de octubre de nod 
tra al día en 61 Pago 64 las cuota 
cuerdo coh ón nercgntiles vigentes. 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE DIST 

PRODUCTOS JUAN CARLOS CRESPO CIA LTDA. 

Junio del dos mil 
Próductos Juan Carlos 

En la ciudad de Cuenca a los catorce * días del 
dos, en la sala de sesiones de Distribuidora 

Crespo Cía Ltda, situada en la Avenida vi Chacon Moscoso, sin 

numero de esta ciudad, se reúnen: Myriam Mofeno López, en su calidad 

de Gerente General de El Tahual Cía' Ltda, Germán Torres León, en su 

calidad de Gerente General de Destileria Zhumir Cía Ltda y Juan Carlos 

Crespo Moreno, por sus propios derechos, quienes en su calidad de 

socios de la mencionada empresa y por cuanto se encuentra presente el 

cien por cien del capital social, deciden por unanimidad reunirse en Junta 

Universal de Socios. Preside la sesión el señor Ingeniero Germán Torres 

León, en su calidad de Presidente de la Empresa quien declara instalada 

la junta universal de socios a las 10h45 y actúa como Secretario el 

Gerente de la misma. 

       

  

El señor Presidente pone a consideración de los socios el orden del día: 

1. - Autorización: para la cesión “de participaciones sociales de 

propiedad de los socios de la Empresa. 

Los señores socios aceptan y apruebah por unanimidad del orden del día 
propuesto por la presidencia de la empresa. 

El señor Presidente ordena se pase a conocer el primer punto del orden 
del día. 

1. - Autorización para la cesión de participaciones sociales de 
propiedad de los socios de la Empresa. 

El señor Presidente solicita que los socios que han solicitado la 
autorización para la cesión de participaciones sociales, comuniquen a la 
junta su solicitud. El socio Destileria .Zhumir Cia Ltda, manifiesta que 
solicita la autorización necesaria para proceder a ceder la totalidad de su 
participación social, registrada a la presente fecha de la siguiente forma: 
9396 participaciones a favor del señor Juan Carlos Crespo Moreno; 800 
participaciones a favor del señor ingeniero Pedro Miranda Rivadeneira. El 
socio EL Tahual Cia Ltda, solicita se conceda, la autorización necesaria 
para ceder 3000 participaciones de su propiedad a favor del señor 
ingeniero German Torres León y 200 participaciones a favor del 
ingeniero Pedro Miranda R. La Junta General Universal de Socios, por 
unanimidad RESUELVE: Conceder la autorización necesaria que 
se requiere de conformidad con la Ley de Compañías para que su socio 
DESTILERIA ZHUMIR CIA LTDA, proceda a ceder las participaciones de



A 

las que es propietario de acuerde con el siguiente detalle: 9396 

participaciones a favor del señor Juan Carlos Crespo Moreno; 800 
participaciones a favor del señor ingeniero Pedro Miranda Rivadeneira; y 

al socio EL TAHUAL CIA LTDA, 'para que ceda a favor del señor 
ingeniero German Torres León, 3000 participaciones de las que es 
propietario en la Empresa y 200 participaciones a favor del señor 
ingeniero Pedro Miranda Rivadeneira . Se autoriza al Secretario para que 
conceda las respectivas certificaciones que sean del caso sobre la 
resolución tomada. 

Una vez que se ha concluido con el conocimiento y discusión del orden 
del día, el señor Presidente concede un receso para la redacción del acta 
y redactada la misma se aprueba por unanimidad por parte de los socios, 

ratificándose en las resoluciones tomadas por la junta Universal de 
socios, clausurando la junta a las 12h30. 

Para constancia firman en Cuenca a los catorce días del mes de junio 
del dos mil dos. 

aio Lord 
MYRI ENO kOPEZ GERMAR      

  

EON. 
EL YT HUAL CIA ETDA DES SHLÉRIA ZHUMIR CIA LTDA 
socio | [O PRESIDENTE. 

lalosbicalo! Sc REOS CRES 0. 
lO - SECRETARIO. 

/ 
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        la aguí los documentos habéMantes que gqueñan insertos. 

leida esta Escritura púbiióa integramente a los otorgantes 

por mi el Notario, sé afirman uy se ratifican en toda su 

contenido y firman conmigo el Notario, en unidad de acto: 

de todo lo cual 00% FE.- (firmado) Myriam M. de Cordero, 

1782672499. Hegible del señor Germán Torres, 01-8992447-8.- 

ilegible del señor Juan Carlos Erespo, 910203537-2.- ilegible 

del señor Pedro Miranda, 178489872-B.- A. Andrade 4. Notario 

Múmero Cuatro. 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, con- 

Tiero esta PRIMERA COPIa, que fixmo, signo y sella     
   enuenca en el mismo día de su ebracign. 

DOY FE :+- Queal margen de la escritura de fecha 

22 de Julio del.999 otorgada ante mi, angté 

se ha ppcedido a la cesión de partici    

     
que cónsta de este instrument . 

Cuenca, al0 de Septiembre, del 2002. 

RA -



Z0Ms Siento coma tal, que en esta fecha he tomado nota lie la presente. 

o o A , 
transferencia de participaciones al margen de la inzoripción de la 

escritura de constitución de la  compofita: DISTRIBUIMORA DU 

PRODUCTOS JUAN. CARLOS CRESPO CA. 1TDA. quelze encuentra 

  

ha cuatro de inscrita bajo el Mo, 186 del REGISTRO MERCANTIL, de “1 

    

  

    

  

agozto de mil A DOLE DE 

- SEPTIEMBRE DEL DOS BIL DOS.- El REGISTRAD CANTIL DEL 

DEL CANTON GUENGA 

  

 


